
Comunicaciones a la Dirección 

APROVISIONAMIENTO DE NUESTRAS TROPAS 
CONTRA NBLSON 

Con motivo <íe la conmemioraición del iprimer centenario de la victoria 

tinerfeña sobre la eiacuaidra mandada por SÍT Horacio Neleon', cuyo 150 

aniversario cúmpl«8e dentro d^l trimestre que correisiponde al presente 

núm«ro die Revista de Historia, ed Oaibimete Instructivo de Sainta Cruz die 

Tenerife puiblicó, entre otro®, dos trabajo»—apremiados en Certamen que 

al efecto celebró—debidos a las eruditas plumas de los profesores D. Deo-

poldo Pedreira y D. Mario Arozena, qjuieiie» utilizaron cuántos docui-

menitos relativos a la g'lorioea gesta tuvieron a su alcance, dejándonos 

casi agotado el tema. Sin emlbar,go, bajo el polVo de los archivas queda

ron oou'Uoa algninos manuiscriitaB de la época que, ai exhojinarse, «van com

pletando el cuadiro sin mácula y eniorgullecedor del patriotismo de r.ues-

troa .proganitores. 

Al producirse la agresión britana, los fondo® de Propios diel Ayunta

miento insiuilar, siempre escasos, iiesiilltaron inisiifiícientea para afronitaír 

II08 excepcionales gastos de aprovisioniamiento de tropais, y siendo rediu-

cida la cantidad de trigo q^̂ e en ese momento guardábase en la AlhSa-

diga, él iMitriota D. Jnain Francisco de Olivera, Mayordomo de aquéllos— 

cargo que tamlbién en él año «r^iterior de 1796 había desempeñado—, tuvo 

|ej rasgo, genenoso y espontáneo, dte ofrecer al Cabildo, de su íHartiouiar 

peculio, la entonces importante swima de 2.000 pesos, que, aceptada por la 

ilustre Corporaciión, aunque con oarácter devoluitivo, aárvió para adqui

rir, «n los días 22, 23 y 24 de julio, 115 barriles dé hari^na em la casa co-

mieroiial eantacrucera de Casatón y Deviígneau. El generai D. Antonio Gu-
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tiérrez, en carta del 23 de septieimbre siguiente, comuniica ail Ayvuita-

miemto que cada íbairil 'había dado más die 225 lilbras de pan; y en 25 de 

octubre del mismo año de 1797, los ooonisionadoe cabiildeños D. Cayetano 

Peraza y D. Franciaco Bello disponen, en uni6n de dos peritos, la venita 

de la ¡harina y del bizcocho sobrantee. 

Tales son, en síntesis, los dajtoe que acerca de la heroica jorniada tiner-

feña nos han dado a conocer loe documentos diel legajo E-XVII que la 

oasualidiad nos rpuao en las manios al realizar recientemente una búsque

da en el valioso Archivo Municipal de La Laguna, datos que, «in trasceni-

dencáa en relación con la famosa efemérides, eonatituyen una prueba más, 

ino despreciable por cierto, del ardoroso entuaiaemo que animó a todo el 

pueblo die Tenerife ante el ambicioso propósito del almirante de Allbión, 

pues sd ani el campo de ibataillla hulbo íbravurai, tamtoólén en la retaguiardda 

nuestro acendrado lamor a España ac i^ i tóee con testimonios inconcusas. 

Tomás TARARES DE NAVA 

MAS SOBRE LA CONQUISTA DE GRAN CANARIA 

Sr. Director: Contestando a una alusión que nos hizo nuestro amigo 

el Sr. Hardisson Pizarroso, publicamos en el núm. 77 de esta Revista 

de Historia uiia comunicación titulada Gran Canaria, ¿se sometió a Cus-

tilla en el año 1i83 o 1i8i? En el mismo Inúmero die didha Revista apare-
r.) 

ció otra comunicación de D. Hüpólito Sanoho de Sopranis con el ruibro TMS 

fechas extremas de la presiencia de Pedro de Vera en la campaña de, 

Canarias, en la cual exhuma párrafos dft la cróinica de Benito de Cáxdie-

inas, comiüañero del conquiartiadiar de Gran Oajiaria, em apoyo de la tesia 

«uistentada por el Sr. Hardisson, entre los quie se destaca el que presenta 

a Pedro de Vería em. Jerez de la Promitera por la "segunda semana de 

aetiamibre, año de M. CCCCLXXXIII". 

Nosotros ihabíamoH partido en nuestro estudio diel hecho probado de que 

©1 Guanarteme de Gáldar (residente en CasitSlla deade ©1 1481) paseó «n 

í»ni6n de Boaibdil el Chico por líus oaUe» die Córddba y Sevilla (1) desdle 

el linea de aibril de 1483, en que el rey moro fué aprisñonodoi, ¡haslta los co-

(1) La priaión de Boabdil es un hedho 'en que fundamentamos nues
tra tesis por co'isignar testógos de máxima solvencia que el Guainarteme 
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mienzoa del otoño, «n qu« emibaroa oon Mi'guel Mujica paira Osln«iria, a 

donidie llega él 24 de ootuibre deil mismo año (Zwñ.ta., lih. XX, pág'. 311), o 

e] 28, según Moeén Diego de Vaiera, qiáen prosigue diiiciendo: "E donde 

en vinco días del mies de tnovietnlbre cavaig'a'ron el gobernador [Pedro -áe 

Vera] e Miguel de Moxica, e fueron a un lugar que es dentro en las «ie

rras que se llama Fataga.. .", hechos qiue contradicen lo expuesto por Cár

denas. 

Tarabién Valera oomifiTima lo dicho por nuestros historiadores' ds que 

el Guanarteme regresó acompañado de Mujica: "E después—escriibe—en 

diez días del mes de novieribre [1483] cavalgaron los dichos cavalleros e 

llevaron cotnsig^ laJ priincipai de los cuatro que avíaiv enbiado a loa reyes, 

que era venido con Migw^l Ae Moxica..." Es criterio unánime en todos 

loe cronistas que el Guanarteme tuvo parte muy activa en la sumisión de 

la Isla, y asistió a «u rendición. 

Bn 22 de noviembre Pedro de Vera y eus cajpitanes van, a un lugar 

llamado Aganegu; después, el 15 de diciembre, dlicho Goibemador y D. Fer

nando Guoinarteme fueron a Gáldar, haciendo guerra a los canarios, des^ 

alojándolos de los riscos y fortalezas en que ŝe defendían (2). La muerte 

de Miguel de Mujica la fija el Cura de las Palacios "en el invierno del 

año 1483 en UTia aderra, fortaleza de peñáis e puertos que llaman VeTitain-

gay.. ." Debió ocuirir en los últimos días del mes de diicáerabre. 

Ahora ibien: »i Pedro de Vera estalba en Jerez de la Frontera en sep

tiembre de 1483, a ipesar de los teetimomiios aducidos, es inexplicable su 

presencia en Canaria a la llegada del Guanarteme y de Miguel Mujica, y 

que salieria con ellos a campaña a iprineipios de noviemibrie del mismo año. 

Por oonísiiguiente, hemos de oonivendr entonces qoie todo este período de la 

historia habrá que rectificairae reltrotrayéndiolo al año 1482, pero existe 

la gran dificultad de que algunos heclhos fuindamentales no convienen 

con eaa fecha. 

le acompañaba. Razóm de tanto peso en eerte caso, como la que arguye 
Viera y Clavijo para fijar el comienzo rtn 1492 y fim en 1493 de la cotn-
quista de La Palma, (basándiose en la imformacióm. de Lople Hennández de 
la Guerra y en las actividades de Fcitoardo del Hoyo en Granada. 

(2) EMIMO HARDISSON 'PizAnnoao: Una fuente contemporánea de 
la 'Conquista dr Canarim. La Crónica dr los Reyfes CatóUens, de Mosén 
Diego de Valera. (Estudio pTelimámar y notae al cap. XXXVII). Fontrs 
Rerum •Canarinrum., fa'sc. II, puiblicado por el Instituto de Eistudios Ca^ 
narios, en la Uinivcrsidad de La Laguna, 1934. 
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Aoaso ixudiera ooncáiliarise lo afi-nnado par «1 crandisita Cáirdeinas y lo 

expuesto por los histariadores generales y rcigionaleg, en armomía con 

documenltoís de lia época, isd. se aoeiptaiia inuiestra tesiis que es la siíguiente. 

Sabido es que los Reyes Católicos encangaron a sus oottisejerog los 

Dr©8. Talavera, Villaüba y Lállo que concertarain un asiento con Alonso de 

Qulititamlla, su contador mayor, y oon Pedro Hernández Calhróm para lia 

oonquiista de Gran Cariaría. Cakuilaron que el inrvporte total de las gastos 

sería 900.000 maravedís, que la Corona debía abanar 300.000 por conducto 

de QuiínitaniíUa, y los 600.000 restantes se pagarían por BJerméTidez Ca

brón, y que Pedro de Vera participaría e|n el negocio y las ganancias, y se 

le labonarían de contado 36.000 mrs. Este contrato se formalizó el 24 de fe^ 

brero de 1480, y ipara llevar a efecto "tan santo viaje" se estimó duraría 

"esta lempresa por espacio de diez añas, g w SÍ? cumplen en fin d<'l año no

venta... le de las presas que en ellas se fagan, placiendo a Dios, durante 

las dichas diez añoe, e los quintos perteinecientea al Rey e Reyna sean de 

ellos e para ellas, en enmienda y «atisfiaceián e arrisco de sus personas e 

faziendae..." (3). 

En virtud de esta capitulación Pedro de Vera vie 'c a la conquista de 

Gran Canaria y permanece en. ella hasta que surge un sangriento suce

so. En •noviemíbre de 1488 los gomeras asesinan, a Fern&n Peraza, su se

ñar natural. La viuda D5 Beatriz de BabadSlla implora el auxilio de Pe

dro de Vera, quien airriba a La Gomera con 400 hamibres, donde ejecuta te

rribles sentencias "porque ahorcó, empaló, arrastó, miando la echar a la 

mar a muchos oon pesgas en los plesquezos, a otros cortó k » pdee y ma

nos vivos..." Los que se salvaron de esta, matamiz®. fulero» vendidos por es^ 

clavos sin düistinción de eexo m ediad (4). 

Esta earnicería sin precedente, y la venita dte casi media pabladón die 

la Isla, llegaron al trono die las Reyes Católicos, donde las llevó la vtoz 

del Obispo de Canaria Fray Miguel de la SIer.na. Entonces las monarcas 

(3) FERNÁNDEZ DE NAVARRETE: Colección de viajéis (II, 433-441) 
y Colección Ardh. de Indias (XXXVIII, 62-83). 

(4) J. D. W O L F E L : Un episodio de la conquista de la Gomera. Con
tiene en apéndice 120 documentoe referentes a la eiscla\^tud de los gome* 
ros y cita .numerosas disposiciones de los Reyes contra Pedro de Vera y 
Beatriz dte Baibadáilla, iseñona die La Gomera. Bn el texto hemos utilizado 
gran parte de esa documetnitacdón. 
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tnviaron al ipeaqui&idoir Francieco Maldonado ccm la orden úe remitir pre

so a C5a/sitiilla ei igobormador Pedipo de Vera (5). 

Ocurría «isto en loa comiienaos (M año 1490, fecha em que ge cumplía 

el asiento áa loe diez años eatápulado en febrero de 1480, segTln vimos. 

Ai golbernador die Graaii Canaria que fué, isie!^.n las ideales céd.ulasi, se ié 

exigió depositara 500.000 maravedís para jpestituir a los compradiorcs loe 

precios que habían dado por los esiclavoa, que fueron dleclarados libres'; 

y oomo no basitara esa cantidad se dispuso la ejecución de sus bienes en 

Jerez y 'Gran Camaria (4 agosto 1490). En octubre del miíamo año, com 

motivo de su descargo contra el proceso que eíe seguía, Pedro Muñoz dio 

a conocer al Consejo una lisifca enorme de quiejas y acusaciones contra Pe

dro de Vera, ell cual fué reduddo a prisión hasita esclarecerisfa los hechos 

que se le imputatoan. Saibemoe que desde mayo de 1490 no se titulaba go

bernador de Canaria y que haeta fines de 1492 continuaba preso. 

Con esitos antecedentes creemos que pudiera darse otra versión al tex

to del croniieta Cárdenas. Éste dice: Estuvo allá [Camiaria] fa^tu que los 

reyes mandaron qxw se ifiniese y él ansí lo fizo... Estuvo acerca dé' 

tres oños allá, vino a X(Vez segu-nda semana de setiembre \año de 

MíCCCCLXXXIII. De los documentos y fuentes narrativas se demuestra 

hasta la saciedad qute antes y desipué* de eeptiomibre del 1483 *>staba Pe

dro de Vera 'en Gran Cainaria. Ahorra bien, ¿cuándo ordenaron dos Reyesi 

al goibemador que regresara a la Ptenínsula"! Solamente conocemo? la real 

oéduJa an que ,por denuticia de suií atrociéades em La Gomera se Ite intima 

que coimparezca ante ed Consejo, como lo efectuó; pero esta soberana re

solución es del año 1490, y nosotras ignoramos lae raxones por las cuales 

fuié llamado «n 1488. 

La confusióin que orfgina este pasaje de Cárdenas en la cronología de 

(5) En la real cédula fechada en Sevüla el 30 de abril de 1491 decían 
l<fs Reyes a FrancSsco Maldorado, .pesquisidor, acerca de los gomeros y 
Pedro ée Vera: "... los qualeg am vendido, asisy en nuostros rreynos como 
fuera dellos, e otros ee dieron e trocaroa e otros tiene en su poder ê loa 
t iere i>or cativos seyendo chrisitiano» e libres e non se aviendo podido to
mar por cativos, sobre lo quai nos ovimos mmulado paresca ante los del 
nuestro consejo al dicho Pedro de Vera ¡piara que diese rrazón ,por que 
avia cativado loe dichos gomeros. El qual vino e paresrio attte Hlos, e 
oydo «n todo lo que en guarda de su diereoho dezir e alegar quiso, e pott-
los del nuestro comsejo vistoy por ellos fué acordado que los dichos gome
ros deuiam todos ser puestos en libertad Dor ser christianos e librea..." 
(Wolfel, cit.) 
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la conqaiiista de Canaria quedaría «olventado agreg^ando la cifra "X" al 

¡numeraíl romamo que eeñala el año M.COCCLXXXIII. El texto, a rmestro 

juicio, está viciado por el copiata, pues iparece deducirs/e de su lectura, y 

aisfí lo entendió el Sr. Sancho d« Soprands, que Pedro de Vera «alió de Gran 

Canaria teai 1483 para ino volver más a aquella isla, y esto mo es cierto. 

La modificación que nos sugiere el texto de Céxxienas ee la siguieoi-

t e : " . . . e estuvo allá fasta que loa reyee maindaran que se viniese y él 

ainsi Jo fizo... Estuvo acfírca de dies años (eíi vez de tres) allá; vino a 

Xerez seg^uinda semana de ajetiemibre año de M.CCCCLXXXXIII (en vez de 

MiOCaCLXXXlII)". 

Si ^ admitiesen eaaia correcciones tendríamos que Pedro de Vera vuel

ve, en etfecto, a Jerez en isíeiptiembre de 149á, es decir, al quedar absuelto 

deJ proceso que se le isigudó desde 1490 ,por las muertesi y ve^nta de gome

ros, y satisfaría ademáe la dáusiula del asiento establecidk) por la Corona 

diurante diez años. Aibona nufesitra aseveración el üedho harto freca«*nte, 

oonocido por los paleógrafo», de la oanisióa de algún mnimeral, aapecial'-

m«wte la "X" en las transcripciones, cuamdo son varias la» que figuran en 

ulna fecha. Asimismo es muy fácil que el copista leyera "tres" donde su 

autor eecíibió "dies". 

B. BONNET 

LAS JUNTAS DE 1808 

Mi erudito y distinguido amigo D. Dacio V. Darlas 'ha publicado en la 

prensa diaria ("La Tarde", 14-VIII-47), una carta abierta a mí dirigida, 

:a propóeito de un comentario de esta Revista (núm. 78, págs. 262-64) a 

traibajos suyos aolbre las Juntas de Fuerteventura y L^nzarote cuando 

la invaíión napoleónica. En su escrito el Sr. Darias muestra discrepancia 

con apreciaciones mías; como tales discrejpandag no tienen nada de par

ticular, serían ocioeas estas líneas de contestación, si mo fuese que mi 

ailencio podría tomarse a descortesía. 

Digo que lae disorepancias son naturales porque ellas «e refieren no 

al terreno de los hechos, sino al juicio histórico que ellos merecein al 

Sr. Darias y a mí. Y en este campo cada uno es pertfectamerte libre de 

«pinar. Yo me iiiclino a ver eii lae Juntas de 1808 ulna «aína manifesta

ción del espíritu púlbldco y una ruptura de rutinas dieciochescas que creo 
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fué beneficiosa. Para otros fueran "prototipo d«l más desenfrenado des-

potiamo". Es una opiniAn rftsipetable. Y si halWé <le contradiccióm me «f«r i 

a la que creo ver entre el juicio favorable que D. Dacio concede a los a,c-

tos concretos de aquellas Juntas que estudia y el adverso de conjunto 

con que las fulimna. 

Desde luego mi juicio no es de ahora, aunque probablemente nunca lo 

expuse en letra de molde, salvo la parte que me tocase en aquel flallo a 

que alude el Sr. Dariae. Puede muy bion ser que en él actuase de factó

tum, como en tantos otros casos; e» un papel poco descansado que por 

desigracia me toca a menudo ejercer en muchas meniudencias, mientras 

envidio la independencia de los que saben mantenerse apartados de tales 

menesteres. 

Como verá el Sr. Darias y el lector paciente, nada de interesante tenia 

que decir en esta ocasión. Termino, pues, aigradeciendo a mi corresponsal 

8U juicio ¡benévolo para mi labor en Canariais, que no huibiese podido des

arrollar sin el apoyo de loe doctos insulares a los que he temido el honor 

de asociarme. 

E. SERRA 

TRES CARTAS SOBRE EL ATAQUE DE NELSON 

En el ardiivo de la Comalndancda de Ingenieros de esta provincia y 

entre cantidad considerable de documentos de destacada importancia pa

ra niueatra Historia mil'iltaír, se conserva la ságuiente carta d*l General 

D. Aintonio Gutiérrez, dirigida al Coronel-comandanite igeineral de Inge

nieros, en que ise le ordena el reconocLmiOnito del castillo de Paso-Alto, co

mo consecuencia del parte dado por su gobernador, y em. ella hace relación 

de los daños causados durante el ataque a la plaza ipor la escuadra inglesa 

mandada pon^Horacio Nelaon. Tan destacada y gloriosa acción d« armas 

juistifica demos a la publdcidiad este documento: 

"Caatillo de Paso-Alto. 

Inoluyo a V. S. la adjuínta copia del pairte que me ha dado él Govar-

«ador deJ Caatiillo de Paso-Alto sobre el daño causado en éJ por nuestro 

fuiago y «1 del enemigo, a fin de que disponga se recoíioíca y pflxxreda a 

eu composición.—Dios g^uarde a V. S. muchos años.—Santa Crus, 28 de 

julio de 1797.—Don Antonio Gutiérrez, rubricado.—Steñor Don Luis Mar-

quely". 
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"ESxcmo. 'Sieñoor: Havi«ndo reconocido pooTmenioír em «J Castillo de má 

caiigo el estrago que pudo hlalber ocasionado id deaemlbaTCO d«l día 22 y 

el ibomibardeo que executó la noche dieJ 24 del comente la Escuadra Ingle

sa dei cargo diei Almirante Horaiciio Ndeon, «n que verificó el segU'ndo y 

sin «mlbango de haber dirigido más de 41 bombas al Teferido Castillo sólo 

he Wallado que por urna de 'ellas rebentiadia en :d aire cayó un casco en la 

coaina, romipiieaido algunaa texas, talbl'aa y u'n pedaiw de taibique de una 

alaceina contigua a •asa cuarto donde haíbfa paja ¡para bestias, sin que ésta 

ae hubiera inceaidíado. 

Que el iCiatrépito de moaiieiros y cañoniee con que se Qiactla fuego a los 

eniemigoa ha causado mucho quebranto en las habitaciones del referido 

Castillo. 

Qui6 para emltrar uno de lo® dos morteroe por la puerta iprincipal ijn-

mediata al Cuerpo de Goiaidáa rompió el /barón de una hoja, heoha»ndo fue

ra la quicáaileira, de suerte, que no se ^puede cerrar. 

Que la explanada sobre que ®e dástparaban los dos niorberoe que diri

gían las bombas a los enemigos, por no estar emlbaldoisiada, ha levantado 

alguna oal. 

Todo lo que inecesit>a sea reconocido por un Inigtmiero para su pronto 

remedio. 

Santa Oruz, julio 28 de 1797.—Pedro de Higueras". 

Bn el archivo de Acialcázar hemos encontrado la miiruuta del oficio 

qiie este Jefe de Ingemieros dirigió al Excmo. Sr. Director General die 

Ingenieros D. Francisco Sabatini, en Madrid, para ttarle cuenta del ataque 

de Nelson a la plaza de Santa Cruz de Tenerife, y que, copiado a la letra, 

dice así: 

"Excmo Señor 

Aventuro estaa quatro lineas con un barco americano que aora mismo 

va a hacerse a la vela, para noticiar a V. E. como esta guarlnicíon ha dlâ  

do antes de aier de madru'gada un dia de gloria a las armas de Su Ma-

geatad, rechazando el desembarco que hicieron los "Yingleees en la plaia 

de este Pueblo, donde «e introduxeron mil y quinientos hombre» y donde 

de calle en calle, con fusil y al arma blanca, lee hemoS' muetrto o heilidlo 

l a mayor parte de aus oficiales, incluso al contra-aknirarjt* Ntelison, que 

con una Bombarda y siete buques de igiuerra mandaba la expedición. 

Tengo la satisfacción de «ocponer y anunciair a V. E. que el CJuerpO 
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d€ Iingenieroe se ha portadk} can el mayor honor y corno «orresponde, y 

íno dudo que este Señor ComandaJiite General qtuando escriva saihfrá reco-

in«ndaplo a Su Maig«stad, al paso que cs.pero de la bondiad y juBtificacioTí 

de Vuestra ExceTenicia coadíiuvará al mismo fin, ipor la gloria y «atiefac

ción que deibe de ella á todos restiltarnos. 

Puerto y Plaza d© Santa O u a . 

Dios guarde... 

26 de julio de 1797.—Marquelf. 

Excmo. Sr. D. Francisco Siaibatimi.—Miadrid." 

A este oficio contestó el Exorno. Sr. Director General con el eiguiente: 

"Número 47. 

• Por la de V. S. de 26 de julio último quedo enterado d©l desembarco 

que hicieron en esa Ysla los Ynigleses que fueron rechazados, viéndose 

oibligadoe a desistir de lia empresa que habían meditado contra esa po^e^ 

siión. 

Celebro muoho esta noticia, no menos que el diesemipeño de V. S. y de 

los Ingenieros que se liallan a sai orden en la defensa mencionada. 

Dios guarde a V. S. ¡muchos años. 

Madrid, 20 de saptiemlbre de 1797.—Framcisco Sabatini.—Rubricado. 
Sr. D. Luis Marquen." 

José PINTO DE LA ROSA 

NOTICIAS SOBRE EL GOFIO DE "VIDRIO" 

El Dr. Max Steffen, en su documentado trajbajo El. falso "guato" dH 

Torriani, publicado en el número 78 de Revista de Historia, escribe con 

respecto al vidrio y a la barr^illa: "Cofccof(^, cosco, vidrio, hierba de 

vidrio son los nombres canarios de la ficoid«a 'Mesemibryanthemum no-

diflorum L.', planta vulgar en los sitioe incultos a orillas del mar. E,n 

tiempos de escasez algunos pobres solían hacer gofio de las simientee del 

'M. nodiflorum' y de su congénere 'M. crystallinum L.'" (páge. 194-95). 

Esta breve cita basta para el presarte propósito: dar algunos datos 

relativos a la actual utilización de la simiente de vidrio y la obtención 

del gofio. 
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Eatos datos los recogí el año 1941 en los parajes costeros del térmi

no municipal de Aroma: Guasa, Cabo BLanco, La Rasca, donde ambas eis-

I>ecie3 vegetales se dan en extraordinarias proporciones. Recogí taonibóéin 

poT allí las íorraiafl vidre^ vidro, vridio. 

Me decían los habitantes de actuella comarca que, en aquellas fednae, 

llevaban ya unos cinco años «in haber podido verificar la aieanbra de ce

reales. Suelen aprovecharee las primeras lluvias de otoño y aun las de in

vierno, escasas siempre, ,para preparar \em laementeras: la geriminaci6n eá-

tá aseiguradü, pero la mayoría de las vecea la planta ee aigosta al poco 

tiempo por falta de nuevo rieigo y ni siquiera llega a espigar. 

Mas las escasias lluviaa, que no aprovechan a las aemeinteras, bastan 

y «obran para garantizar la igerminaci6n de la simiente del 'M. nodiflo-

rum' y del 'M. crystadliniiim' y el vigoroso desarrollo de la planta. 

Vegetales de parajes secos, desérticos, tienen un ciclo biológico acor

de con el medio. Cuando seca ya la .planta, la cápenla que contiene la se

milla no se abre al influjo del sol, como lacontece con vegetales de otras 

zonas: ;para que esto suceda es necesaria la preeencia del agua. 

Los recolectores de semilla tienen buen cuidado de llevar a caibo su 

traibajo ante de que caigan las primeras lluvias, ipues después de ésta» 

hallan vacías las cápsulas. 

Para recoger la semilla es frecuente que se desplacen a la costa todoe 

los miemibros de la familia: según datos que allí me facilitaron, seis per-

oonas, en una semana, pueden allegar hasta cerca de la fanega de semilla 

de vidrio. 

El procedimiento de recolección es como aigue: se guarda la cápeula 

en sacos; el contenido de éstos se va vaciando en dharcos previamente pre

parados, Henos de agrua salada. Una persona, descalza, va pieando las cáp

sulas de vidrio, con lo cual consigue abrirlas, cosa fácil después de haber

se ablandado con el agua. La semilla va al fondo, y en la superficie queda 

flotando la cápeula vacía. La operación se efectúa en varios charcos a la 

vez. Finalmente se deja salir el agua de los charcos por medio de verte-

deros heohos artificialmente. Se extrae la semilla y se extiende al eol par 

ra su s>ecado. Cuando está «eca se tuesta, del mismo modo que otro grano 

cualquiera, y se muele. 

La ««milla de vidrio es muy pequ«ña; ea preciso usar lupa para d«ter-

minar eu forma, que sd mal no recuerdo es semejainte a un dimihiuto te

traedro. Su color es oscuro. El gofio semeja chocolate molido, y con agua 
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o leche, una pejla de barro. Los que lo comí'am me aiseigiiiraTOln que era 

muy saladlo: ellos lo atribufian a aftr planta que "se cría con eil agua diel 

mar". Yo creo que lo «alado procedie de la gran cantidad de sal que va 

<xm la semilla, poies en un puñado que me dieron casi había tamtos crista

les de eal como simientes. 

Lo usan en la misma forma que el gofio de trigo, cebada o raiillo. Fre

cuentemente lo comen con higos tintos. Siempre me encarecieron el po

der nutritivo ée este gofio. 

LuU DIEGO CUSCOY 

SOBRE EL CAPÍTULO DE CANARIAS EN LA "CRÓNICA 
DE JUAN 11" 

Sr. Director: El conocido erudito Dr. D. Juan de M^ata Carriazo, cate

drático de la Uiiflversidad de Sevilla, ha publicado, comentado, en el núme

ro 73 de esta Revista el capítulo de la Crónica dfí Juan ¡I refercmte a es

tas Mas , debido a la ploma de Alvar García de Santa María, que sirvió de 

ba'se al analista G<ailíiidez de Carvajal para coimponer su famosa Crónica. 

El Dr. Carriazo, con la compeitencia que todo» le reconocen, hace un estu

dio oomiparativo de amibas fuentes y deduce loa graves errores en que 

cae GaliSnd'ez ali aipnoveehar dteaouidadlftmiemte los escTítos de Alvar García 

refereniteiB a esitas Islias. 

La concienzudia liaibor crítica del dOoto catedráihico termiina con una 

amable invitación a SIUB amigos de Oanariías, al Dr. D. Elias Serra y aá 

que esto escribe, para que expongan sus juioio® respecto a aimbas Cróni-

cas. El Sr. Serra ya dio a eoniocer su certero criterio en el númoiro 74 de 

'esta miema Revista de Historia; en cuanto a nosotros, lo haremos en estas 

líneas, ¡no sin dar antes las gracias más expresiva» aJ Sr. Carriazo por su 

atenta invitaoióin. 

Y esto dicho, erjtremos en materia. El primer error de Galfndez, o sea 

la fecha de 1417, qTxeda solventadlo en Alvar García que presenta la con

quista franco-tnormamdia como un becho transcurrido hacía tiempo. Nos-

oitros demostramos, antes die conocer el capítulo ipuibüioado ahora, qu« en 

el año 1417 ni Juan de Beithencourt ni su tío Rubí die Bnaquemomt estu-



vieron en Bapaña t i ) - Por ooneigiiienite, la verdadera fecha deJ homenaje 

del ibarón normianido a Juian II queda definitivamente fijada en 1412. 

Pero hiay otira cuestión máa interesante sin duda que la fecha, y es la 

referente a las desavenencias suflcitadlas entre Maciot, g-ahcrnador de las 

islas oanquiataídas en namibre die 'SU tío, y ed Obdapo Fray Mando, error en 

qu« incurren amibas cránAcas, siegún venemos a continuaición. 

En las narraciones primitivas de la conquiísta de eete archiptélaigo se 

abserva que la Crónica Matritensei, y te eacrilba por Sedeño, omiten lo 

expuesto por Alvar García y Gaiández, y convienen en afirniiar que el toa

ron normandio venidlió directamente a Diego de Herrera las Carjamas. 

La Crónica Lagwnense, posterior a aquéllas, da otros detalles, pues 

dice que Maciot hederó el ardhipiélag'o y que para emprender la cor-quis

ta de Tenerife, Gran Canaria y La Palma «olicitó y olbtuvo auxilios del 

rey de Francia en armas y sioldados; qUe esito saibádoi por Juain 11 lo tuvo 

a mal, por lo que envió a Pedro Barba de Campos con navios y gente de 

guerra, teniendo algunos encuentros por mar con Maciot, el cual se dio 

lal fin a partido, renunciando en Barba de Campos el señorío de las Cama-

riías (2), y éste las iposieyó y ŝe llamó Bey "lalguUKKst días y laium años, liiae-

ta que las vendió y traspasó a un D. Guillen ae las Casas, caballero cas

tellano". 

Con decir que por aquel tiempo Francia estaba desigarrada por la 

Guerra de los Cien años, queda por t ierra la leyenda foTJada alrededor 

de Maciot y de la «upue&ta ayuda de gu rey. 

Hasta aquí ningún cronista instilar habla de las contiendas entre Ma-

cáot y el Obispo Mendo. Pero, en 1594, |el P. Bapinosa imprime eu historia 

y en ella se apuirita el desacuerdo entre amibos podere». Esitle cronisita es 

el primero que conoce la C5róniioa de Juají' 11 pulblioada en Logroño el año 

1517, e introduce «n nuestra historia los errores de aquélla, al dar el 

año 1417 como fecha de la merced de la conquista a Juan de Bethencourt; 

(1) B. BONNKT: L'I conquista frmicn-normnnda. 1. Juan de Bcthen-
court (cap. XI). 

(2) Albreu Galindo amplía la crónica con estas palabras: "Pedro Bar
ba de Campos viendo la resistencia que s'e le hacía, y s'i por fuerza qui
siese tomar tierra haibía de co.star sai-gre con muerte de muchos, acordó 
llevar el neigocio por faden, como llevaba orden, y por miedio de terowraa 
que se pusieron por entrambas partee promietió Mosén Maciot de Betan-
cor ir en compañía de Pedro Barba de Campos a Castilla a dar su descar
go". (Lib. V, cap. 9S). 
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cita al Obd«po Fray Mendo "qué las anduivio y vido todas"; y que Maciot 

por hacer "mial tpatamiienitio a «us vasallas ae quexarom al rey don Juan y 

ávida información d« isma desafueros que oon «dios uaaba emlbió a Pedro 

Barba..." (cap. II diel lib. I I I ) . 

Núñez de la Peña oonaiígina más dieballes, pues lademds de conocer Ja 

Crónica de Juan II añade los incremerabos creados por la imajgrinación d«l 

poeta Viana (3). 

Viera y Clavijo, con ese criiterio ecüéctico que hemos advertido en su 

historia, une los dos relatos, y dice: "Se había creído eiempre que éste 

enviado [el hermano de D. Mendo] w61o hizo valer contra aque'l señor 

[Maciot] los desórdenes de las islas y no los resentimientos del Obispo; 

pero de un manuiscrdito antiíguo que existe en m;i ipoder [la Crónica Matri

tense] consta que expuso artificdosamenite otros agravios, aunque no tan 

evidentes, mucho más oportunos para iporer mal a Maoiot en el ánimo de 

los españoles. AlegiS, pues, que psite caballero, en deaprecio de ila soipremia 

soberanía de los reye.<; die Castilla sobre las Canarias, ae había dirigido al 

rey de Francia para obtener algunos soibsidioe de navios y tropa..." (to

mo I, lib. V, cap. X). 

Hasta aquí lo expuesito por cro-istas e historiadores rogional'ets, in

fluidos por la Crónica de Galí'-dez. Veamos lo que hay de cierto en sue 

relatos y lo que puede tiüdansie de ilegendario. 

Sin entrar por ahora en la cuesifción de «i M'aciot vendía como esclavos 

a loa naturales de las isla», lo que terminartemcnte negamos es que eil 

sobrino de Juan de Bethencourt fuera reprehendido por el Obispo D. Mari

do, y quie la venta de las Canarias a Pedro Barba de Campos ob deciera a 

tales di^ensaones. Si negamoe todo eso es porque al tiemipo a que ge re

fiere la Crónica dte Alvar García no residía en Lanzarota ddcha Prelado. 

VeámosJo: en la Bula expedida por el Papa Martípi V en 27 de enrro 

de 1419, por la que nombra Administrador y Coadjutor de Rubicón a Juan 

Le VerrJer, el Pontífice hace relación de los Obisipos desigrados para lae 

(3) NúÑBy. DE LA PEÑA, lib. I, cap. 72.—Dice Viera y aiavijo: "Uin his
toriador y poeta isleño pr.oo en la boca de este Prelado [Fray Me- do] los 
discursos y Tcconvenciones más fuerte» que «e podían haber hecho par» 
reducir a razón a un gobierno bien larbitrario como injusto. h(M fulndia-
mentos de éste, que podríamos llamar alegatos del derecho naturtal y di
vino, se reducen a tres capítulos". (Lib. V, cap. 92). 
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CainaiñaE. El pnmero fué Alonao die Barraineida por B«in«diicto XIII, que no 

viro a estas islae (1404), aunque se le conminó para ello, y que fu,é )pio-

movido en 1415 al otiiapaáo libandemse. En su lusar fué exalitado Fray 

Mendo de Biedwia por el Papá citado (entre el 11 de octubre de 1416 al 

10 de ootuibre de 1417, según Wolf«4); todavía, el 2 de abril de 1418 resii-

dia en Roma, segtíin K. Eulbel. Pero aun hay más: en 1419 'no etsitaiba aidfl 

Fray Mendo recibido por haber sido nombrado para la Mitra ds Rubicón 

por el arafci-Papa Luna, o «ea cuando el reino de C5as(tilla se había suetraí-

do a la obediencda de aquel Pontífice (4). 

Siendo esto así, i cómo podía Maciot tener desaveniencias con D. Menr-

do por la venta de eeclavos» caniarios? ¿Y cómo laitribuir eaa gloria a ui\ 

Prelado que ipodiemiog caisi aaeigxiiraír que no conoció nunca al sobrino éél 

barón normando? 

Adariado esite .punto analicemos otro tan importanite como el antace-

diente. Según lae dos crónicas que estudia el Dr. Ciarriazo, la causa de 

que Maciot perdiera el señorío de las Oamarias fué el tráfico de esclavos, 

pues isabida esta enormidad por la, Corona mandó a Pedro Barba de Cam

pos con el objeto de reducirle y Itevarlo preeo a Castilla, pero el sobrino 

del conquistador, temiendo ser caetigado, vende las Canardiais al enviado 

del monarca. Afirman los historiadores que PedTo Barba de Campos ee el 

tercer «eñor die la» islas. 

También es inexacto leste relato. En el cap. XII d-e nuestra obra sobre 

J. de Bethencourt nos parece haiber fijado el verdadero carácter con qi^e 

Barba de Campos llega a LanzaTote. Todavía la toponiímia conserva isu 

nlomlbre en la isla de la Graciosa,, doinde existe la denomlniaición de Punta 

de Pedro Barba, que parece demaostrar el luigaír eai que' primero aportó; 

el objeto de este miairino era llevar a Sevilla al eobrino del ccinquistat-

dor normando. Al conocer ®u llegada a la P«)nín»ula, Ju&n de Bethenicou.iit 

le lenvía u" poder firmado en Francia el 17 de octubre de 1418, que autoriza 

la vanta de las Oatnarias al oonide de Niebla. La esdnituTa se 'efedtuó 

ei 15 de noviemibre del laño citado, cetando presemte Maciot. El poder que 

erfíibió éste era legal y no falso, como han pretendido dieonoatrar hástoria-

doree como Viena y Cüíaivijo; estaba redactado el documento len latín y eai 

(4) Al final del tomo IV inaerta Viera y Clavijo el texto latino d« 
la Bula de Martín V. La traducción en el mismo tomo. (Lib. XVII, cap. 12). 
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francés, oonforme la las práotioas diploiniuticais die la época, y de amibas 

formas dimos cuenita «ta el tralbaijo oiiadio emiterdioinmiente (6) . 

El desconocimiento de estos hechos por los cronáatas dio como coose-

cueincia el desvirtuar dieside los comiienzoe la historia de las i&las, al crear 

un Rey apócrifo esa la persona de Barba de Qaimpoia, que coexistió con ed 

conde de Niebla, verdadiero señor de las Canarias. El leinado de Pedro 

Barba, supuesito señor de las Afortonadas, alcanza según Viera, hasta ed 

año 1424 por lo menos, en que •él portugalés D. Fernando de Castro inva

do a Gran Canaria, mientras Castillo prolong-a su mando más allá, pues 

afirma que en el Concilio de Basilea celebrado en 1431 el Fapa declaró 

peiteneccrle las Oanarias a los Reyee de Casitilla "continuárudose el dlere-

cho de Pedro Ba-rba". 

A estos errores hemos de agr&gar otro. A Pedro Barba le dio Abreu 

Galiindo el cognomen die "Gran; Justador", y dice a este propósito que, en 

iináón de eu primo Gutierre de Quijadia, envió em^presa para hacer campo 

on la corte deil duque de Borgoña contra Micer Fierres, señor áe H'aibuir-

úm, y Micer Jaques, hijos bastardos del conde d!e Saint Pol^Gal. Viera y 

Clavijo acei ta el testimonio de Abreu GalLndo y tambiéai le llama Gfa i 

Justador en varios pasajes de su historia. 

Esa afirmación es inexacta. El error co-isisite en haber confundido al 

padre con el hijo, ambos del mismo nombre. El jefe de la familia fué Ruy 

Baiiba, que casó con Teresa Ortiz, de cuyo matrimonio nació Pedro Banbia 

de iCampos, Virrey de la Mar y General de la 93ñoría de Vcnecia, e :i cu

yo servicio réailizó tan señaladas acciones que fué i'nscróto ^n el Libro 

de Oro de aquella República; y, eegrin Saladar de Castro, ied pueiblo "ce-

labró su valor, de forma que hizo diversas canciones en «u alabanza". Pe

dro Barba tenía a su cargo la Real armada en tiempo de Juan II, ven

ciendo con ella a los moros en una batalla al pretender invadir micetraa 

costas. Este ilustre marino fué el que envió el Rey a las Canarias en bus

ca de Maciot de Betheincourt, año 1418. 

Casó eate primer P«dro Barba de Campos con D* María Quijada, hija 

die Giitierre González Quijada, primer señor de Villanueva de los Caiba-

illeros por merced de Alfonso XI (14 de enero de 1355), de cuyo mlatri-

momio nació uai hijo al que se le pu»o el miismo nomibre que a sai ipaidre. 

Fué uno de los caiballeroB más valerosos de CaatilTa, y figuró en las ma-

(5) Vide: Cap. XII, Le venta de Ins Canarias. 
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yorea empresas de aquella edad en España, Francia y otros reinios de Bu-

ropa, sobresaJ'ieind'O en el "Paeo hanroso", de Suero de Quiñones (14S4), 

y en el desafío de loe bastardos de San-Pol, en Bordona. Este era el "Gran 

Juaitador" de que n̂os baibla Abreu Gallndo y Viera y Olavijo (6). 

De la genealogía apuntada se desprende que nuestro® historiadores 

fuindierom a los dos personajes en uno solo, atrílbuyédole liaa hazañas de 

ambos. Así del Banba de Campos que llegó a Lanzarote afirman que era 

Judtador, cuando la realidad es que tal sotorenomibre corresponde a su hi

jo que ,r.io vino a Caoiariais; que mientras uno es exceliente marino, el otro 

emprende grandes hazañas por tierra; que éste muere a manos del conde 

de Benavente en 1451, mientras que su padTe fallece mucho antea en el 

Puerto de Santa María, llegando a tal extremo su debiliidad que le sus-

tentaiban con leche de cabras. Murió com tal opináón que habiéndose sepul

tado en la iglesia del convento de la Merced, fué inccesardo restervar au 

sepulcro con ur̂ ia reja de hierro, porque imprudentemente piadoso aquel 

pueblo sacaba su tierra para hacer venerablee sus cenizas. Éste era el 

'Supuesto Rey de las Canardais. 

Aquí damos fin a los pumtoe principales de la crónica de Alvar Gar

cía, ipero Galíndez Carvajal agrega a aquélla un segundo Rey apócrifo 

de las Canr.rias, que peraiste en la historia de las islaa a partir d e l P . Es-

ipinosa, el cual escribe, tomándolo de la Crónica, lo que sigue: "Pedro Bar^ 

ha lao vendió a üeman Pérez, r&hallTo s''villano, y deste dizen las uvo 

el duque de Medina..." (lib. III, cap. I I ) . Desde ese momento hasta Vie

ra y Clavijo entfa en la cronología de los señorea de las islas un cuarto 

Rey de las Canarias. 

Núñez de la Peña agrega que Fennán Pérez vendió la propiedad del 

archipiélago al conde de Niebla, con cierto derecho que Juan II había da

do a Hernando de Alarcón sobre lia isla de Lanziarotte, en atcmición a sus 

servicios e'-' los tiempos de Juan de Bethenoourt y a su oposición a Ma-

ciot cuando lae desavenencias sungidais entre el Obispo D. Mendo y el aoi-

brino del barón ( ? ) . Agrega Peña que Hernando de Alarcó^n tomó pose

sión de Lanzarote por medio de su pariente Diego de Alarcón (7), y lúe-

(6) FRANCISCO FEUNÁNDEZ DE BRTHENCOimT: Historia genealógica y 
heráldica de la Monarquía española (Tom. III, págs. 43 y 228-230). 

(7) Afinna Núñez de la Peña (lilb. I, cap. 7^) que lo expuesto consta 
en un Memorial de servicios de un i'cseerdiente llamado D. Pedro de Alar
cón, caballero de la Orden de Santiago, natural de La Liaguna, y Gaber-
mador que fué de Indias. 
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go traisipasó la isla a Fernán Pérez "que ©ntonoes era señor de la (yij-

quista de todas con título de Rey, como la® había teinádo Mosén Bethan-

court". 

Pero, ¿quién era este Fernán Pérez, cuarto rey feudatario da las Ca-

jiarias?, pregunta Viena y Cía vi jo. Le oonitestaremoe diciendo que ese per-

aoraje jamás tuvo realidad y que nació de un error de la Crónica escrita 

por Gajlíndez, en cuya primera edición, impresa por Guillen de Brocar en 

1517, se lee: "E después Pero Barba vendió aquellas islas a un caballero de 

Sevilla que SP llamaba Fernán Peras". En la reimpresa por Manfort en 

1779 figura el miismo nombre. 

Ahora bien: en la edición de ©ata Crónica, inserta en el tomo LXVIII 

de la Biblioteca de Autores Españoles (Madrid, 1877) ee desihace el error, 

haciendo constar por nota que el origi^nal primitivo esitá enmendado y es

crito aü inargein "Perag-a"." Aaí, el "Fernán Peras" de la edición de 1617 

transformado en "Fernán Pérez" por r.uestros cronistas e historiadorea, 

no era otro que "Fernán Peraza", personaje genuinamente histórico, lla

mado el Viejo para diferonoierio del Fernán Peraza asesinado por los 

gomeros. 

De cuanto hemos escrito deducimos las aiguientes condiisiones: 

12 Que no son cierta» las desavenencias entre el Obispo D. Mendo y 

Miaciot de Bether.court, ya que hemos demoetrado que dicho Prelado no 

residía en Lanzairote en fecha anterior aü año 1418, mi cuando el sobrino 

die Juan de Bethencourt embarcó para la Penínsoíla; 

22 Que la marcha de Madot a Sevilla no obedeció a la denuncia de! 

Obi-sipo por el tráfico de esclavos que había ejercido, ni a la pretensión de 

•sustraer el archipiélago de la obediencia de Castilla, sino por asistir como 

aipoderado de su tío Juan de Bethencourt al acto de la cesión de las Caña

ríais al cande de Niebla; 

32 Que si Maeiot fué depuesto por la Corona en vista de las graves 

acuflacionea de D. Mendo, no se explica que regresara luego a las islas in

vestido del cargo de gobernador por el mismo conde de Niebla; 

42 Que al ejercer Maeiot eae maindo, es cuando señala la pesquisa de 

OalbiitxM flius ftecueratee «nifcradlas en las ¡á¡m de La Palma y La Gomera, en 

busca de eBcillavoB, y antoiKses ea cuando Fray JiMun dte Baeza «¡leva «as qiue- ^ 

iaa aH Ftaipa ootütra «qiuiéll. A eatas dieniuncias diébe mefeirirse am daid'a la Oró-
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iniea de Joiain II, qiie por «rror S'a» retratac lail año 1418 \eintre D. M'endo y 

él solbrteo <1« Jvtain dle Betlh«inoouiitt!. 

55 Que el almirante Pedro Barba de Campos aportó a Lanzarote coam-

piendo órden«8 siiperioree, o sea las de llevar a Maciot a España; que aquél 

no vejidió las Canarias a dicho irnaTinio, él cuail nunca fué señor de lae is

las, como afirman nuestras crónica* sdgxiietido a Galindez; 

62 Que de un error de copia de dicha Crónica se forjó otro Rey apó

crifo de las Cananas que llamaron Fer.náin Pérez, el cual nuinca tuvo rea

lidad; y 

T2 Que las crónicas de Galíiidez y de Alvar García, en lia parte co

rrespondiente a laia Canarias, contienien tales errores que no pueden con-

Siiderarse hoy como fuentes a qu« recurrir en ninglin caso. 

B. BONNET 
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